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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos

Resolución de 3 de febrero de 2026, de la Viceconsejería de Justicia, por la que se aprueba el calendario de 
jornada reducida por fiestas locales para el año 2026 en el ámbito de la Administración de Justicia en Asturias.

Antecedentes de hecho

Único.—El artículo 2.7 de la Resolución de 5 de junio de 2015 de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueba 
la Instrucción sobre el calendario laboral para el año 2015 del personal al servicio de la Administración de Justicia en 
el Principado de Asturias, BOPA n.º 135, de 12-VI-2015, prevé el establecimiento de una jornada de trabajo reducida 
durante la semana de celebración de las fiestas grandes de las localidades cabeza de partido judicial y sedes de los Juz-
gados de Paz de más de 7.000 habitantes y de las Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de Paz.

Fundamentos de derecho

Primero.—La Resolución de 3 de junio de 2025 de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo, por la que se aprueba 
el calendario de fiestas locales para el año 2026 en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, BOPA n.º 114, 
de 16 de junio de 2025, establece las fiestas de carácter local retribuidas y no recuperables en los distintos términos 
municipales.

Segundo.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene asumidas las competencias del personal al 
servicio de la Administración de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, habién-
dose hecho efectivas aquellas mediante Real Decreto 966/2006, de 1 de septiembre, y Real Decreto 2003/2008, de 5 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias en materia de provisión de medios materiales, personales y económicos para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia.

Tercero.—Como consecuencia de lo establecido en el Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado 
de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, y el 
Decreto 74/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos, le corresponden a la misma, a través de la Viceconsejería de Justicia, las funciones que 
competen al Principado de Asturias en materia de Justicia, en los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía y 
en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Cuarto.—La Resolución de 1 de marzo de 2024, de la Consejería de Hacienda y Fondos Europeos, por la que se de-
lega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos de la Consejería, delega en la persona titular de la 
Viceconsejería de Justicia el ejercicio, entre otras competencias, del reconocimiento de derechos de naturaleza económi-
ca del personal al servicio de la Administración de Justicia no atribuidos a otros órganos, así como los actos de gestión 
ordinaria, respecto al personal perteneciente a los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Atendiendo a lo anterior, y previa consulta con las organizaciones sindicales más representativas,

RESUE     L V O

Primero.—Aprobar el calendario de jornada reducida por fiestas locales para el año 2026 en el ámbito de la Adminis-
tración de Justicia en el Principado de Asturias, conforme se recoge en el anexo.

Segundo.—Establecer una jornada de trabajo reducida durante un máximo de cinco días al año, debiendo cumplirse el 
horario de 09:00 a 14:00 horas. Asimismo, el personal que se encuentre en servicio de guardia durante todas o algunas 
de las fechas mencionadas podrá acogerse a la reducción de jornada en la semana posterior.

Tercero.—Respetar lo dispuesto en la Resolución de 5 de junio de 2015 respecto al horario de audiencia pública, el 
horario de atención a la ciudadanía y a los y las profesionales, así como lo establecido en el artículo 135.1 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, relativo a la recepción y registro de escritos.

Cuarto.—Cuando alguna de las festividades locales coincida en sábado, se tendrá derecho a la compensación de horas 
equivalente a la jornada laboral diaria correspondiente a cada empleado público, supeditado siempre al cumplimiento 
de la jornada en su cómputo anual. Su disfrute se realizará de conformidad con las reglas establecidas para los días de 
asuntos particulares.

Quinto.—Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la previa interposición, con carácter po-
testativo, de recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, no pudiendo en este caso simultanearse ambos recursos, confor-
me a lo establecido en el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En Oviedo, a 3 de febrero de 2026.—La Viceconsejera de Justicia.—Cód. 2026-00967.

Anexo

Aller Del 19 al 25 de noviembre Festividad del Mercaón de Cabañaquinta (26 de noviembre)
Avilés Del 21 al 27 de agosto San Agustín (28 de agosto)
Belmonte de Miranda Del 24 al 28 de agosto La Gira (31 de agosto)
Boal Del 17 al 23 de julio Festividad de Santiago (24 de julio)
Cabrales Del 22 al 26 de junio San Pedro (29 de junio)
Cangas del Narcea Del 9 al 15 de julio Fiesta del Carmen (16 de julio)
Cangas de Onís Del 8 al 12 de junio Fiesta de San Antonio (13 de junio)
Carreño Del 4 al 11 de septiembre Festividad del Santísimo Cristo de Candás (14 de septiembre)
Caso Del 17 al 23 de junio San Juan (24 de junio)
Castrillón Del 29 de junio al 3 de julio Día de Castrillón (6 de julio)
Castropol Del 20 al 24 de julio Festividad de Santiago Apóstol (27 de julio)
Colunga Del 6 al 10 de julio Festividad de la Virgen de Loreto (13 de julio)
Corvera de Asturias Del 17 al 23 de junio Fiesta de San Juan (24 de junio)
Cudillero Del 22 al 26 de junio San Pedro (29 de junio)
Gijón Del 10 al 16 de febrero Carnaval/Antroxu (17 de febrero)
Gozón Del 9 al 15 de julio Festividad de la Virgen del Carmen (16 de julio)
Grado Del 20 al 24 de julio Festividad de Santiago (25 de julio)
Grandas de Salime Del 27 al 31 de julio Día de la Jira-Fiesta de El Salvador (3 de agosto)
Langreo Del 20 al 24 de julio Festividad de Santiago (25 de julio)
Laviana Del 10 al 16 de febrero Martes de Carnaval (17 de febrero)
Lena Del 6 al 10 de abril Festividad de la Flor (13 de abril)
Llanera Del 10 al 16 de febrero Festividad del Antroxu (17 de febrero)
Llanes Del 20 al 24 de julio Santiago en Posada y Parroquia (25 de julio)
Mieres Del 17 al 23 de junio San Juan (24 de junio)
Morcín Del 5 al 11 de junio San Antonio (12 de junio)
Nava Del 6 al 10 de julio Festival de la Sidra (13 de julio)
Navia Del 22 al 24 de junio San Pedro (29 de junio)
Oviedo Del 14 al 18 de septiembre San Mateo (21 de septiembre)
Parres Del 15 al 21 de mayo Santa Rita de Casia (22 de mayo)
Piloña Del 8 al 14 de octubre Santa Teresa (15 de octubre)
Pravia Del 31 de agosto al 4 de septiembre El Cristo (7 de septiembre)
Ribadesella Del 9 al 13 de febrero Carnaval (16 de febrero)
Ribera de Arriba Del 19 al 25 de mayo Día de los Mayores (26 de mayo)
Salas Del 17 al 21 de agosto Festividad del Bollo (24 de agosto)
San Martín del Rey Aurelio Del 4 al 10 de noviembre Festividad de San Martín (11 de noviembre)
Siero Del 13 al 17 de julio El Carmín (20 de julio)
Tapia de Casariego Del 9 al 15 de julio Festividad de la Virgen del Carmen (16 de julio)
Teverga Del 22 al 26 de junio San Pedro (29 de junio)
Tineo Del 10 al 14 de agosto Día siguiente al de San Roque (17 de agosto)
Valdés Del 17 al 21 de agosto Festividad de San Timoteo (22 de agosto)
Vegadeo Del 1 al 5 de junio Lunes de Feria (8 de junio)
Villaviciosa Del 9 al 15 de septiembre Fiestas Patronales Nuestra Señora del Portal (16 de septiembre)
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